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        PARASITOLOGÍA      
       AGRÍCOLA 

 
 

Oficio autorización 
 
 
 
 
 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LA LEY QUE CREA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
CHAPINGO, EN SUS ARTÍCULOS 4, FRACCIONES I, III, X y 9; ASÍ COMO DEL ESTATUTO DE LA  
U.A.CH., EN SUS ARTÍCULOS 71º,  74º  y 107º., SE AUTORIZA EL PRESENTE MANUAL, DENOMINADO 
“MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA INVESTIGACIÓN Y 
SERVICIO  EN PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA”, MISMO QUE FUE REVISADO Y ACEPTADO POR EL 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS.  
 
EL PRESENTE MANUAL TIENE LA FINALIDAD DE LOGRAR LA CONGRUENCIA DE SU 
ORGANIZACIÓN INTERNA DEL DEIS EN PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA DE LA UNIVERSIDAD, PARA 
MANTENER LA EFICIENCIA Y EFICACIA EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS.  
 
 
 
 

CHAPINGO, MÉX., A 8 DE OCTUBRE DE 2002. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“ENSEÑAR LA EXPLOTACIÓN DE LA TIERRA, 

NO LA DEL HOMBRE” 
 
 
 
 

DR. JUAN FERNANDO SOLÍS AGUILAR 
DIRECTOR DE PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA 

 
 
 
 

Vo. Bo. 
 

 
 
 
ASESORIA Y AUTORIZACIÓN TÉCNICA       SUBDIRECTORA DE LA UNIDAD DE  
DEPTO. DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS      PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 
ING. FELIPE RAMOS VILLALOBOS          LIC. CONCEPCIÓN BELTRÁN CABRERA 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 5

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
ella 

                                                                                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

UNIVERSIDAD  AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y 

SERVICIO EN PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA 

 
UNIDAD RESPONSABLE DE SU ELABORACIÓN: 

 
 DEIS DE PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA 
 DR. JUAN FERNANDO SOLÍS AGUILAR  

 
 
  
  
 ELABORÓ: 
 
 LIC. LUCRESIA AYALA CARRASCO  
 
 
 
 
 
         ASESORÍA TÉCNICA: 
 
         DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 
         LIC. YOLANDA CASTILLO DERFLINGHER 
          
 

CHAPINGO, MÉX., OCTUBRE   DE 2002 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 6

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

                                                                                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD  AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y 

SERVICIO EN PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA 

ÍNDICE 
                                                                    HOJA 

• INTRODUCCIÓN -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   8 
• DIRECTORIO       -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   10 
• ANTECEDENTES HISTÓRICOS    -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -     -   11 
• CRONOLOGÍA DE JEFES Y  DIRECTORES    -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -     15 
• BASE LEGAL-   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   - -   17 
• ATRIBUCIONES   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  -   18 
• ESTRUCTURA ORGÁNICA -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  -     22 
• ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -       23 
• ORGANIGRAMA DE INTEGRACIÓN DE PUESTOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS  -     -       24 
• ASAMBLEA DEPARTAMENTAL  -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -    -   25 
• CONSEJO DEPARTAMENTAL -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -     -   26 
• DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y SERVICIO EN  

PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA    -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -    29 
• COORDINACIÓN DE LOS LABORATORIOS DE DIAGNÓSTICO FITOSANITARIOS -      -   -   -   35 
• SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA-   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   - -     38 
• ÁREA DE ENTOMOLOGÍA  -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  -   43 
• ÁREA DE FITOPATOLOGÍA-   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  -   45 
• ÁREA DE PLAGUICIDAS Y MALEZAS  -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -     47 
• ÁREA DE ESTADÍSTICA Y APOYO  -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -    -       49 
• SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y SERVICIO     -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -    -    51 
• COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO (MAESTRÍA EN PROTECCIÓN VEGETAL)    55 
• SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -    60 
• SUBJEFATURA BIBLIOTECA -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   65 

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 7

 
 
 
 
 
 
 

 

UNIVERSIDAD  AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y 

SERVICIO EN PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA 

• SUBJEFATURA ADMINISTRATIVA-   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -    -  67 
• SUBJEFATURA DE OPERACIÓN -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   69 
• GLOSARIO DE TÉRMINOS-   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  71 
• BIBLIOGRAFÍA-   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -     -  74 

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 8

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD  AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y 

SERVICIO EN PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA 

INTRODUCCIÓN 
 
 
 
El Departamento de Parasitología Agrícola es parte integral de la Universidad Autónoma Chapingo y como tal  tiene los objetivos de 

impartir educación para formar profesionales especialistas, altamente capacitados para observar, entender y analizar dentro de los 

umbrales ecológicos y económicos a los problemas fitosanitarios que afectan a la agricultura. 

 

La Parasitología Agrícola o Fitoparasitología tiene como objeto de estudio a todos los agentes bióticos (insectos, ácaros, bacterias, 

hongos, virus, nemátodos malas hierbas, roedores, etc.) que a nivel de campo y poscosecha desmeritan la cantidad y/o calidad de la 

producción agrícola y forestal. Esta especialidad, es sin duda una de las disciplinas más importantes y complejas de la agronomía, pues 

independientemente de la calidad de la tierra, de la disponibilidad del recurso hidráulico, de la semilla mejorada, de la maquinaría y del 

crédito necesario, las plagas y enfermedades serán siempre una amenaza constante y dinámica que destruyen en promedio un tercio de 

la producción y en muchas ocasiones llegan a constituirse como su principal limitante.  Así, el reto del especialista en Parasitología 

Agrícola es el de prevenir y controlar de la manera más adecuada, tanto técnica como ecológicamente, a todos estos agentes que afectan 

la obtención de satisfactores alimenticios y de otro tipo, que tienen su origen en el agro mexicano. 

 

La  elaboración  de  este  manual  es  con  el  objeto  de  dar  a  conocer  en  forma  ordenada  y  sistemática  información  referente a los   
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antecedentes históricos, marco jurídico o base legal, atribuciones, misión, visión, objetivos, estructura orgánica, funciones, atribuciones, 

responsabilidades y  organigramas del Departamento de Parasitología Agrícola a fin de coadyuvar al mejor desarrollo de las tareas 

administrativas de las diferentes áreas que lo componen con sus diferentes jerarquías. 
 
El manual de organización es un documento que explica con detalle la situación de la administración del Departamento. Así como, 

funciones y actividades de los órganos que lo conforman. Este manual está dirigido a organismos externos o internos  interesados en 

conocer la organización y operación de este  Departamento. Así como, la estructura orgánica y funcional que lo norma. 

 

Es recomendable que este manual de organización sea actualizado anualmente o cuando se den cambios que modifiquen total o 

parcialmente las partes que lo componen. 

 

 
 
 
 

______________________________________ 
DR. JUAN FERNANDO SOLÍS AGUILAR  
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA  
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D I R E C T O R I O 
 
 

q Director del DEIS de Parasitología Agrícola         DR. JUAN FERNANDO SOLÍS AGUILAR  
       

q Subdirector Académico                      M. C. LUIS EMILIO CASTILLO MARQUEZ  
       

q Subdirector de Investigación                   DR. ANDRÉS BOLAÑOS ESPINOSA  
 

q Coordinador de la Maestría en Protección Vegetal       DR. NAHÚM MARBÁN MENDOZA 
  

q Subdirector Administrativo                   L.A. JOSÉ ALEJANDRO ARÉVALO LÓPEZ 
       

q Coordinador del Área de Entomología             DR. BENITO RESENDIZ GARCÍA  
       

q Coordinador del Área de Fitopatología             M.C. CALIXTO CARRILLO FONSECA 
       

q Coordinador del Área de Plaguicidas y Malezas       DR. ROBERTO OCAMPO RUÍZ   
  

q Coordinador del Área de Estadística y Apoyo         M.C. HORACIO K. OSADA VELÁSQUEZ  
 
q Coordinación de laboratorios de diagnóstico fitosanitario  DR. CECILIO MENDOZA ZAMORA  
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
 
 
1854 En este año la enseñanza de la Parasitología Agrícola se inicia en el país, con la fundación de la antigua Escuela Nacional de 

Agricultura y Veterinaria en San Jacinto, D.F.  
 
1900 El Estado crea la Comisión Nacional de Parasitología. Responsable de salvaguardar aún con limitaciones técnicas y tecnológicas 

de la época la riqueza agrícola del campo.  
 
1935 A iniciativa del Maestro Ignacio Hernández Olmedo, se crea la especialidad de Parasitología Agrícola, en la entonces Escuela 

Nacional de Agricultura, en la exhacienda de Chapingo, Estado de México. 
 
1936 Registro de los primeros ocho egresados del Departamento de Parasitología Agrícola. 
 
1941 El H. Consejo Directivo de la Escuela Nacional de Agricultura define que la carrera de parasitólogo sea de siete años. 
 
1944 Confirmación de que la carrera de Agrónomo Especialista en Parasitología Agrícola debe comprender tres años de Preparatoria  

y cuatro de especialidad. 
 
1946 El H. Consejo Directivo de la Escuela Nacional de Agricultura concede extender el título de Ingeniero Agrónomo Especialista 

en Parasitología Agrícola, Acta No. 79, el día 11 de marzo. Hoja no. 305. 
 
1950 Realización de modificaciones al plan de estudios de la especialidad en cuarto, quinto, sexto y séptimo años 
 
1956  El plan de estudios considera importante la incorporación de una cátedra de Control Biológico 
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1960 Cambios en el Plan de estudios, renombrando materias e incluyendo otras como: Nematología y Acarología, Malas 
hierbas y Herbicidas, Técnicas de los Granos, Entomología Médica y Veterinaria, Larvas de Insectos e Investigación y 
Seminario. 

 
1961 El Plan de estudios sigue modificándose, ahora con la inclusión de materias como: Nematología y Acarología, Morfología 

y Taxonomía de los Hongos y Fitopatología como cursos separados. 
 
1962 Creación  la Academia (Organismo Asesor de Asuntos Académicos del Consejo Departamental)  en cumplimiento al 

acuerdo del H. Consejo Directivo de la Escuela Nacional de Agricultura el 12 de abril. 
 
1971 Formación del Consejo Departamental. Se presentan cambios en el plan de estudios, en las cátedras de Bacterias y Virus 

Fitopatógenos, dando origen a una nueva cátedra de Bacteriología y Enfermedades Bacterianas, Virología y Enfermedades 
Virosas. La Nematología y Acarología se dividen en Nematología Agrícola y Acarología Agrícola. Malas hierbas y 
Herbicidas se separan en Malas Hierbas una y otra en Herbicidas. También se incluye en cada uno de los cuatro años un 
seminario para concluir en el séptimo año con la elaboración de tesis.  

 
1974 La Academia del Departamento de Parasitología Agrícola, el día 5 de diciembre acuerda que la presidencia fuera rotativa 

cada tres años, considerando a los tres Jefes de Sección Del Departamento.  
 
1977    Se realiza el homenaje al agrónomo Ignacio Hernández Olmedo, fundador de la especialidad; mismo que culminó con la     
            colocación de su busto en la calzada de los agrónomos ilustres de la Escuela Nacional de Agricultura.  
 
 
1978 El Consejo Departamental de Parasitología Agrícola acuerda seleccionar profesores investigadores de nuevo ingreso 

mediante examen de oposición. 
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1981 Creación de la Maestría en Protección Vegetal, teniendo sus inicios en el proyecto para su creación en septiembre. Para tal efecto 

se nombra un comité integrado por las autoridades académicas del Departamento y por algunos profesores. 
 
1984 Se inician las actividades de la Maestría en Protección Vegetal con 7 alumnos. 
 
1985 Se festeja el “50 Aniversario de la Fundación del Departamento de Parasitología Agrícola”.  Se adquiere equipo y espacio para el 

inicio y solidificación del Programa de Maestría en Protección Vegetal. Se  continúan trabajos concernientes a la construcción del 
edificio nuevo de Parasitología. 

 
1993 El H. Consejo Departamental aprueba la creación de la Academia Departamental para revisar y actualizar los planes de estudios.  
  
1995 Se obtiene la aprobación de la SAGAR de cuatro laboratorios de diagnóstico fitosanitario: Laboratorio de Bacterias, Laboratorio 

de Micología, Laboratorio de Nematología y Laboratorio de Virología. Se inaugura el edificio de la Especialidad de Parasitología 
Agrícola. 

1996  Ingresa el Postgrado en Protección Vegetal al Programa de Excelencia del CONACYT 
- Se aprobó el Reglamento de los cursos de Análisis Regional y Prácticas de Campo 
- Autoriza el H. Consejo Departamental la formación de un Comité para la creación del Programa Doctoral en Protección  

Vegetal.  
1997  Se aprobó la creación del Área de Estadística y Apoyo. 
 
1998  Consolidación del Programa de Investigación en Protección Vegetal. 
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1999   Registro del  Postgrado en Protección Vegetal en el Padrón de Excelencia del CONACYT. 
- Se establece la materia optativa: Tratamientos Cuarentenarios. La cual  se abre a cualquier cátedra que se imparta en la 

UACH, que cumpla con la normatividad académica.  
 
2000  Se establecen las estancias profesionales, como materia optativa y plan piloto. 

-    Instalación de la red departamental. 
 
2001  Apertura del Laboratorio de Cómputo con señal de red para estudiantes. 
 
2002 Sistematización de datos en la biblioteca departamental 

-    Inauguración del edificio del almacén departamental 
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CRONOLOGÍA DE JEFES Y  DIRECTORES 
 

q 1935-1955                    Agrónomo Ignacio Hernández Olmedo 
q 1955-1963                   Ing. Ricardo Coronado Padilla  
q 1964-1966                    Dr. Hiram Bravo Mojíca 
q 1966                      Ing. Federico Pérez Espinosa 
q 1966-1969                    Dr. Moisés Téliz Ortíz 
q 1969-1971                    Ing. Arturo Salazar Gómez 
q 1971-1973   Interino              Ing. Benito Pinto Cortés 
q 1973-1976                   Ing. Carlos Cintora Ortíz 
q 1976     Interino             Ing. Guillermo Fernando López Aceves 
q 1976                      Dr. Felipe Romero Rosales 
q 1977     Interino             Ing. Guillermo Fernando López Aceves 
q 1977-1978                    Ing. Víctor Manuel García Gallardo 
q 1978-1979  Interino             Ing. Pablo Espinosa Carrillo 
q 1979-1980   Interino             Ing. Benito Pinto Cortés 
q 1980-1981                    Dr. Sebastián Romero Cova 
q 1981      Interino             Ing. Jaime Martínez Lira 
q 1981-1984                    Ing. Guillermo Fernando López Aceves 
q 1984-1987                    Dr. Sebastián Romero Cova 
q 1987-1989                    Ing. Alfredo Sáenz Colín 
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q 1989       Interino          M.C. Antonio Segura Miranda 
q 1989-1992                 M.C. Víctor Manuel Pinto 
q 1992-1998                  Ing. Cecilio Mendoza Zamora 
q 1998-2001                 M.C.  Antonio Segura Miranda 
q 2001-2004                 Dr. Juan Fernando Solís Aguilar  
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BASE LEGAL 
 
 
 
Escuela Nacional de Agricultura, Ley que crea la Universidad Autónoma Chapingo, publicada en el diario oficial el 30 de diciembre 
de 1994.  
 
Universidad Autónoma Chapingo, modificación a la Ley que crea la Universidad Autónoma Chapingo, publicada en el diario oficial 
el 30 de diciembre de 1977, Artículos 3º ,  4º Fracciones I, II,VII y X; 5º  y  9º. 
 
Universidad Autónoma Chapingo, Estatuto de la Universidad Autónoma Chapingo, aprobado por la comunidad el 12 de mayo de 
1978, artículos 3º, 4º,  11º,  12º,  14º,  74º Fracción I; 75º y 76º. 
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ATRIBUCIONES 
 

DE LA LEY QUE CREA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO. 
 
CAPÍTULO I 
 
DE SU NATURALEZA, OBJETIVOS Y MEDIOS 
 
Artículo 3º. “ La Universidad Autónoma Chapingo tiene como objetivos: 
 

Fracción I.-  Impartir educación de tipo superior-técnico, de licenciatura y de postgrado para formar personal docente, 
investigadores y técnicos con juicio crítico, democrático, nacionalista y humanístico que los capacite para 
contribuir a la solución de los problemas del medio rural. También si la Universidad lo estima conveniente 
podrá prestar enseñanza a nivel medio; 

 
Facción II.-  Desarrollar la investigación científica, básica y tecnológica, ligada a la docencia para obtener el mejor 

aprovechamiento económico y social de los recursos agropecuarios, forestales, y otros recursos naturales del 
país y encontrar nuevos procedimientos que respondan a las necesidades del desarrollo nacional 
independiente; 

 
Fracción IV.- Propiciar la libre investigación a través de la participación de alumnos y personal académico en un proceso 

educativo abierto a todas las corrientes del pensamiento. 
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Artículo 4º. La Universidad Autónoma Chapingo para el cumplimiento de su objetivo, tendrá las atribuciones siguientes: 
 
    Fracción I.- Organizarse como lo considere necesario, dentro de los lineamientos generales que inspiran la presente ley; 
 
    Fracción II.-  Planear y programar sus actividades conforme a los principios de libertad de cátedra y de investigación; 
 
    Fracción III.- Crear, modificar o suprimir unidades regionales universitarias, divisiones, departamentos, programas y  

centros regionales. 
 

Fracción VII.- Prestar asistencia técnica y servicio social a comunidades rurales según sus planes académico y cuando lo    
            juzgue conveniente; 

 
Fracción X.-  Crear las unidades administrativas que sean necesarias para su funcionamiento. 

 
 
CAPÍTULO II 
 
DE LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 
 
Artículo 9º. El ejercicio de las funciones académico – administrativas de la Universidad estará a cargo del Rector, los       
Vicerrectores, los Directores de División y Jefes de Departamento y de las Unidades Administrativas que se establezcan”.   
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DEL ESTATUTO 
 

De la Naturaleza objetivos y atribuciones 
 
“Artículo 3º. La Universidad Autónoma Chapingo tiene como objetivos: 
 

Fracción I.  Impartir educación a nivel medio superior (Técnico, de Licenciatura y de Postgrado), para formar personal docente, 
investigadores y técnicos con juicio crítico, democrático, nacionalista y humanístico y un elevado espíritu por el 
trabajo, que los capacite para contribuir a la solución de los problemas del medio rural.  

 
Fracción IV. Proporcionar la libre investigación a través de la participación de alumnos y personal académico en un proceso 

educativo abierto a todas las corrientes del pensamiento. 
 
Artículo 4º. La Universidad para cumplir con sus objetivos, se basará en los principios de libertad de cátedra y de investigación. 
 
DE LA ESTRUCTURA ACADÉMICA. 
 
Artículo 11º . Para el cumplimiento de sus funciones educativas, la Universidad Autónoma Chapingo, se constituirá académicamente en 
Unidades Regionales, Divisiones, Departamentos, Programas, Centros Regionales y demás estructuras que juzgue convenientes, de tal 
forma que le permita alcanzar sus objetivos de enseñanza, investigación y servicio. 
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Artículo 12º . La Universidad impartirá los niveles de educación media superior y superior en las Unidades Regionales que establezca, 
cada una de las cuales estará constituida por Divisiones, Departamentos y Programas de acuerdo a los anteriores niveles educativos. 
 
Artículo 14º . El Departamento es el conjunto de programas cuyas actividades se desarrollan en disciplinas específicas o grupos afines 
de éstas. Un Departamento impartirá la enseñanza de sus asignaturas correspondientes y desarrollará actividades de docencia, 
investigación y servicio, como se menciona en el artículo anterior, y es la base fundamental académica como se desprende de sus 
funciones.  Asimismo será el Departamento en donde se localicen profesores, investigadores y alumnos que constituirán, según la 
reglamentación correspondiente, los diferentes Cuerpos Colegiados que marca la Ley.  
 
Artículo 74º. Serán facultades y obligaciones del Jefe del Departamento: 
 

Fracción I.  Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley que crea la Universidad, del Estuto General y sus  
Reglamentos. 

 
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y SUS FUNCIONES 
 
Artículo 75º. La Unidad Administrativa es una instancia de apoyo a las actividades fundamentales de la Universidad, por lo que el 
personal y funcionarios que trabajen directamente con el sistema administrativo estarán al servicio de las actividades académicas.  
 
 
Artículo 76º. La función administrativa deberá ejercerse con agilidad, fluidez  y efectividad necesarias para responder a los 
requerimientos de las actividades fundamentales de la Universidad, buscando la optimización de los recursos de que se dispongan. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 
 
 
 
 

1.0.0.6. DIRECCIÓN PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA 

1.0.0.6.0.0.0.0.1    COORDINACIÓN DE LOS LABORATORIOS DE DIAGNÓSTICO FITOSANITARIO 

1.0.0.6.1.        SUBDIRECCIÓN  ACADÉMICA 

1.0.0.6.1.0.0.1. COORDINACIÓN ÁREA DE ENTOMOLOGÍA 

1.0.0.6.1.0.0.2. COORDINACIÓN ÁREA DE FITOPATOLOGÍA 

1.0.0.6.1.0.0.3. COORDINACIÓN ÁREA DE PLAGUICIDAS Y MALEZAS 

1.0.0.6.1.0.0.4. COORDINACIÓN ÁREA DE ESTADÍSTICA Y APOYO 

1.0.0.6.2.        SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

1.0.0.6.3.        COORDINACIÓN DE POSTGRADO 

1.0.0.6.4. SUBDIRECCIÓN  ADMINISTRATIVA 

1.0.0.6.4.0.0.0.1.    SUBJEFATURAS ADMINISTRATIVAS  
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y SERVICIO EN PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Autoriza:                   Autorización  Técnica:  
 
DR. JUAN FERNANDO SOLÍS AGUILAR     ING. FELIPE RAMOS VILLALOBOS 
DIRECTOR PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA    ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS UPOM  
 

ACOTACIONES :  
Relación de autoridad  
Relación de asesoría 
y/o coordinación  

7 7 7 

4 4 4 4 

3 
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ASAMBLEA  
DEPARTAMENTAL 

CONSEJO 
DEPARTAMENTAL 

DIRECCIÓN 

COORDINACIÓN DE LOS 
LABORATORIOS  DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBDIRECCIÓN 
ACADÉMICA 

SUBDIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE 
POSGRADO 

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
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Vo. Bo. 
 

LIC. CONCEPCIÓN BELTRÁN CABRERA 
SUBDIRECTORA DE LA UPOM 

3.- Dirección 
4.- Subdirección 
7.- Oficinas Chapingo, Méx., octubre de 2002 
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ORGANIGRAMA DE INTEGRACIÓN DE PUESTOS PLAZAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL DEIS EN  PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E= EXISTENTE R = REQUERIDO C= COMISIÓN      ACOTACIONES:                                     Relación de autoridad         Relación de asesoría y o coordinación   
 

    
 
 

AUTORIZACIÓN TÉCNICA  
 
ING. FELIPE RAMOS VILLALOBOS 
ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS DE UPOM  

AUTORIZACIÓN DEL DEIS EN PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA 
 
DR. JUAN FERNANDO SOLÍS AGUILAR 
DIRECTOR DEPARTAMENTO PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA   

SUBDIRECCIÓN 
ACADÉMICA 

E R  C 
SUBDIRECTOR  .    1 
SECRETARIA EJECUTIVA 1  
RESPONSABLE DE MESA   1 
TOTAL       2 1 

DIRECCIÓN   
          E R C  
DIRECTOR       1 
SECRETARIA CONFIANZA  1 
SECRETARIA EN ESPAÑOL   1 
TAQUIMECANÓGRAFA    1 
MENSAJERO       1 
TOTAL        4  1 
 

SUBDIRECCIÓN  
INVESTIGACIÓN 

         E     R     C 
SUBDIRECTOR     1 
SECRETARIA EJECUTIVA 1  
RESPONSABLE DE MESA   1 
TOTAL       2 1 
 

COORDINACIÓN  
POSTGRADO  

         E     R     C 
SUBDIRECTOR     1 
ADMVO. ESPECIALIZADO  1  
SECRETARIA EJECUTIVA   1 
TOTAL       2 1 
 

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA           E  R  C 

SUBDIRECTOR       1 
ANALISTA ESTUDIOS PROF.   1 
AUX.  TECNIO DE INV.    1 
TÉCNICO BIBLIOTECARIO    1 
SECRETARIA EJECUTIVA  1 
SECRETARIA EN ESPAÑOL   1 
ENC.  DE INVENTARIOS   1 
CHOFER DE CAMIÓN    2 
RESP. TALLER ESPEC.     1 
TAQUIMECANOGRAFA    1 
ALMACENISTA     1 
AUX.  DE ALMACÉN     1 
AUX.  DE BIBLIOTECA   1 1 
INTENDENTE      1 
AUX.  DE INTENDENCIA   4 
JARDNERO ESP.  VIVEROS  1 
TOTAL        14 6 1 

ÁREA ENTOMOLOGÍA 
          E R C 
CATEDRÁTICO C-2 T.C.   6 3 1 
CATEDRÁTICO C-2 P/P   3 
CATEDRÁTICO C-2 P/A   1  
CATEDRÁTICO C-1 T.C.   2   
CATEDRÁTICO C-1 P./P   1    
CATEDRÁTICO B-2 T.C.   1   
CATEDRÁTICO B-2 P/A   1   
CATEDRÁTICO B-1 T.C.   1 
LABORATORISTA     3  
TEC. MED. ESP.  AGROP. SILV. 1 
TECNICO LABORATORISTA  1 1 
SECRETARIA EN ESPAÑOL  1 1 
 TOTAL        22 5 1 

ÁREA DE FITOPATOLOGÍA 
          E R C 
CATEDRÁTICO C-2 T.C.      11 2 
CATEDRÁTICO C-2 P/A   1  
CATEDRÁTICO B-2 T.C.    2 
CATEDRÁTICO B-1 T.C.   1 
TÉCNICO ACADÉMICO B   1 
LABORATORISTA     2 
TEC. MED. ESP. AGROP. SILV.  4 
SECRETARIA EJECUTIVA   2 
SECRETARIA EN ESPAÑOL  1 
 TOTAL             24 3 

ÁREA PLAGUICIDAS Y 
MALEZAS 

E R C 
CATEDRÁTICO C-2 T.C.   7 
CATEDRÁTICO C-2 P/P   1 
CATEDRÁTICO C-1 T.C.   3 
CATEDRÁTIVO B2 T.C.   1   
CATEDRÁTICO B-2 P/P   1 
CATEDRÁTICO A-2 P/P   1 
CATEDRÁTICO A-2 P/A   1 
TÉCNICO ACADÉMICO C  1 
LABORATORISTA     1 
TÉC. MED. ESP. AGROP. SILV 1 
AUXILIAR TÉCNICO INVEST. 1 
SECRETARIA EN ESPAÑOL  2 
TOTAL        21  

ÁREA ESTADÍSTICA Y 
APOYO 

          E R C 
CATEDRÁTICO C-2 T.C.     4 
CATEDRÁTICO C-1 T.C.   1 
CATEDRÁTICO B-2 T.C.     1 
CATEDRÁTICO B-2 P/P   1 
CATEDRÁTICO B-1 T.C.    1 
TÉCNICO ACADÉMICO B   1 
AUXILIAR TÉCNICO DE INV.   1 
SECRETARIA EN ESPAÑOL   1 
T OTAL        2 9  

COORDINACIÓN DE 
LABORATORIOS DE 

DIAGNÓSTICO  
       E R C 
COORDINADOR  1 
TOTAL     1 

Vo. Bo. 
 

LIC. CONCEPCIÓN BELTRÁN CABRERA 
SUBDIRECTORA DE LA UPOM 
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Chapingo, Méx., octubre  2002 

SUBJEFATURAS 
DEPARTAMENTO 

          E R C 
 
BIBLIOTECA      1 
ADMINISTRATIVA    1 
OPERACIÓN        1 
TOTAL         2 1 
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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL  
 
 
 
La asamblea departamental, estará constituida por profesores, investigadores y alumnos del Departamento. 
 
ATRIBUCIONES 
 
q Conocer, discutir y tomar decisiones sobre los asuntos y problemas del Departamento, a excepción de los académicos. 
q Elegir y en su caso remover al Director del Departamento. 
q Conocer los reglamentos generales de la Universidad. 
q Aprobar el reglamento del Consejo Departamental. 
q Conocer los acuerdos del H. Consejo Departamental 
 
RESPONSABILIDADES 
 
q Para ejercer sus atribuciones se manifestará por: 

Asamblea Departamental; 
Plebiscito por voto directo, escrito y secreto; y  
Por cualquier otro medio que estime conveniente  
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CONSEJO DEPARTAMENTAL  
 
El Consejo Departamental es el órgano de autoridad representativo, inmediato inferior a la Asamblea Departamental de 
Parasitología Agrícola.  
 
 
ATRIBUCIONES 
 
q Procurar la superación constante del Departamento en sus diferentes órdenes de acuerdo a sus objetivos y funciones. 
q Convocar a las asambleas departamentales 
q Instrumentar y propiciar el análisis y discusión de asuntos a tratar en las asambleas departamentales 
q Resolver en definitiva los asuntos planteados que no hayan sido resueltos en Asamblea Departamental  
q Informar a la comunidad del Departamento de los acuerdos tomados en las asambleas en un plazo no mayor a tres días hábiles 
q Responsabilizarse del cumplimiento de los acuerdos emanados de las asambleas legalmente constituidas 
q Convocar a elecciones del Director del Departamento Nombrar al encargado del Departamento en las ausencias definitivas o 

temporales del Director del Departamento. 
q Sancionar a los colaboradores propuestos por el Director o encargado del Departamento (Subdirector de Investigación, 

Académico, Administrativo y Coordinador de Postgrado). 
q Llevar a cabo las modificaciones de los planes de estudio y de los programas de las materias que se imparten en el 

Departamento auxiliándose de la Academia Departamental. 
q Analizar y dictaminar sobre los mecanismos de selección del personal docente del Departamento. 
q Vigilar que las disposiciones emanadas de este, tengan el debido cumplimiento por parte del Director del Departamento. 
q Fijar las normas generales que rijan las actividades de enseñanza, investigación y servicio del Departamento. 
q Conocer y sancionar los programas generales de actividades del Departamento al inicio del año correspondiente. 
q Conocer y sancionar los programas particulares y actividades de enseñanza, investigación y servicio del personal académico 

del Departamento, teniendo facultad para efectuar modificaciones a estos. 
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q Conocer y sancionar los informes anuales del Director del Departamento. 
q Fijar los requisitos mínimos y decidir sobre la transferencia de alumnos de otras especialidades de la U.A.Ch. a la especialidad 

de Parasitología, sin contravenir disposiciones de orden general de la institución. 
q Fijar los requisitos mínimos y decidir sobre la aceptación de estudiantes de otras instituciones educativas al Departamento de 

Parasitología sin contravenir las disposiciones de orden general de la U.A.Ch. 
q Conocer y decidir sobre los conflictos que se susciten entre profesores y alumnos que no hallan sido solucionados en instancias 

inferiores. 
q Conocer y dictaminar respecto a los resultados de la evaluación de cursos y profesores que se realicen al final de cada semestre. 
q Para el ejercicio de sus atribuciones en la docencia e investigación, el Consejo Departamental contará con un organismo asesor 

que será la Academia Departamental y que estará integrada por el Subdirector Académico, un representante del H. Consejo, los 
Coordinadores de las tres Áreas de la especialidad y 4 alumnos, uno por cada generación.  En esta actuará como Presidente el 
Subdirector Académico del Departamento.  Cada miembro propietario de la Academia contará con un suplente. 

q Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de orden general emanadas por las autoridades superiores de la U.A.Ch., y del 
Departamento. 

 
 
OBLIGACIONES 
 
Del Presidente del Consejo Departamental: 

 
q Citar junto con el secretario a las sesiones del Consejo con la oportunidad suficiente que permita la asistencia a las mismas. 
q Proponer el orden del día y presidir las sesiones del Consejo Departamental. 
q Promulgar y comunicar todos los acuerdos emanados del Consejo Departamental. 
q Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Departamental. 
q Firmar junto con el Secretario del Consejo todas las actas del Consejo Departamental. 
q Ejercer el voto de calidad en los casos que se requiera. 
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Del Secretario del Consejo Departamental: 
 
 
q Asistir a todas las sesiones del Consejo Departamental. 
q Citar conjuntamente con el presidente a las sesiones del Consejo Departamental. 
q Levantar las actas de las sesiones del Consejo Departamental. 
q Publicar a la comunidad los acuerdos tomados por el Consejo Departamental, después de cada sesión. 
q Presidir las sesiones del consejo, cuando el presidente por causas de fuerza mayor no pueda asistir a las sesiones del Consejo 

departamental, nombrándose en este caso a un consejero profesor para que levante el acta correspondiente a esa (s) sesión (s). 
q Cumplir con las comisiones que le confiera el Consejo Departamental. 
q Mantener al corriente el archivo del Consejo Departamental. 
q Elaborar el informe anual de las actividades del Consejo Departamental. 
q Firmar junto con el presidente todas las actas del Consejo Departamental. 
 
De los consejeros propietarios y suplentes profesores y alumnos: 

 
q Asistir puntualmente a las sesiones del Consejo Departamental. 
q Cumplir con  las comisiones que le confiera el Consejo Departamental. 
q Participar activamente en la discusión de todos los asuntos que se tratan en el Consejo Departamental. 
q Cuando el suplente se encuentre substituyendo a su consejero propietario, éste adquiere las obligaciones y derechos respectivos. 
q Todos los miembros del Consejo Departamental tienen derecho a someter a votación sus proposiciones. 
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DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y 
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MISIÓN  
 
El Departamento de Parasitología Agrícola es uno de los Departamentos con mayor tradición de excelencia académica en la 
Universidad Autónoma Chapingo, y tiene como misión principal la formación de Profesionales y Maestros en Ciencias altamente 
capacitados para observar, entender y analizar, dentro de los umbrales ecológicos y económicos, los problemas fitosanitarios que 
afectan a la agricultura, induciéndolos a la búsqueda de soluciones con tecnologías validas e innovadoras surgidas de su desarrollo 
propio que propicie el manejo integrado de plagas; desarrollar investigación básica y aplicada en protección vegetal; ofrecer y prestar 
servicios en diversas áreas fitosanitarias.  
 
 
 VISIÓN  
 
El Departamento de Parasitología Agrícola tiene como visión la formación de  especialistas con conocimientos amplios para identificar 
y diagnosticar problemas fitosanitarios, para buscar soluciones y tomar decisiones con fundamentos científicos, ecológicos y 
tecnológicos. Profesionistas con capacidad para producir alimentos con el concepto de calidad total, productividad y eficiencia de los 
procesos agrícolas y con apego a la normatividad fitosanitaria.  
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OBJETIVOS 
 
q Formar profesionales preparados técnica, ética y humanísticamente para atender, analizar y resolver los problemas que se presentan 

en la producción agrícola nacional, en especial los de tipo fitosanitario.  
q Atender los problemas fitosanitarios de la agricultura en general, y en particular de la nacional, a través de la investigación y el 

servicio. 
q Impartir educación y formar profesionales especialistas altamente capacitados para observar, entender y analizar dentro de los 

umbrales ecológicos y económicos a los problemas fitosanitarios que afectan a la agricultura. 
 
 
FUNCIONES 
 
q Impartir educación a nivel de licenciatura y postgrado para formar profesionales con capacidad para observar, estudiar, analizar y 

entender los organismos plaga que originan daños a los vegetales, particularmente en la producción agrícola y que dediquen su 
trabajo profesional a la solución de los problemas aplicando estrategias, tecnologías y métodos validados, dentro de umbrales 
ecológicos y económicos. 

q Desarrollar líneas y proyectos de investigación dentro de la problemática de la protección vegetal, con la participación de los 
profesores y alumnos con alto potencial de desarrollo como recurso humano dedicado a la investigación y buscando soluciones a los 
problemas aplicando criterios ecológicos y económicos. 

q Ofrecer servicios en el ámbito fitosanitario como son la capacitación, la asesoría, el diagnóstico de plagas, y la evaluación y 
validación de estrategias, tecnologías y métodos para la prevención y control de plagas. 
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ATRIBUCIONES. 
 
q Representar al DEIS de Parasitología ante instancias internas como externas a la UACH. 
q Convocar y presidir las sesiones del Consejo Departamental y ejecutar o vigilar el cumplimiento de los acuerdos que emanen de 

dicho cuerpo.  
 
RESPONSABILIDADES. 
 
q Difundir las leyes y normas fitosanitarias, y observar y recomendar su aplicación. 
q Difundir los resultados de investigaciones transfiriendo las nuevas tecnologías o innovaciones aplicadas a la fitosanidad una vez que 

éstas han sido validadas. 
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DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y 
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO. 
 
  Denominación:    Director de área 
  Horario de labores:   Abierto 
  Tipo de puesto:    Confianza  
 
OBJETIVO. 
 
Garantizar mediante el proceso administrativo que las funciones sustantivas del departamento se cumplan con eficiencia y  calidad, y 
que los recursos humanos, materiales, patrimoniales y financieros sean utilizados en cumplimiento de la normatividad que para cada 
función se tenga establecida en la Universidad Autónoma Chapingo. Proyectar cada una de las funciones del departamento de manera 
acorde a las necesidades de la fitosanidad nacional y universal. 
 
 
FUNCIONES.  
 
q Mantener y fomentar las relaciones con instituciones públicas y privadas exteriores y con  las dependencias  interiores de la 

Universidad. 
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q Atender a los asuntos internos y externos que por función, obligación o mandato se tenga que participar. 
q Proyectar en coordinación con las instancias administrativas y áreas académicas los planes y programas de desarrollo y crecimiento 

a corto, mediano y largo plazo, así como las necesidades para alcanzar las metas y objetivos planeados. 
q Coordinar las funciones delegadas a los subdirectores y coordinador de postgrado, seguir  el desarrollo de las mismas y evaluar los 

resultados. 
 
FACULTADES 
 
q Coordinar las actividades para la generación de políticas académicas y administrativas y de orientación para la investigación y el 

servicio que conduzcan a sustentar las funciones primordiales y fomentar el mejoramiento y modernización de las mismas bajo el 
proceso administrativo que incluye la planeación, la organización, programación, coordinación, conducción, ejecución, supervisión 
y evaluación de los planes y programas académicos y de investigación y de los recursos financieros para el año fiscal 
correspondiente. 

q Presidir el H. Consejo Departamental de Parasitología Agrícola. 
q Presidir centralmente la administración departamental para cumplir con las metas y objetivos establecidos y programados para el 

funcionamiento y desarrollo sostenido del Departamento bajo las normas y reglamentos vigentes. 
 
OBLIGACIONES 
 
q Deberá cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y normas que rigen en la institución, velará por el desarrollo del 

departamento bajo los principios de coordinación de intereses, de impersonalidad del mando, de posición jerárquica, de autoridad, 
de delegación, de supervisión y de comunicación  

q Emitir la información que como tal deba hacerse del dominio de la comunidad, ya sea información oficial nacional, información 
oficial institucional, información departamental o bien información general de interés general 
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q Participar en las reuniones de trabajo convocadas institucionalmente por los órganos de gobierno y administrativos de la 

Universidad y participar en las comisiones encomendadas oficialmente o de participación voluntaria.   
q Participar en las reuniones convocadas por las instituciones públicas y privadas exteriores a la Universidad con las que se generan 

relaciones y participar en las acciones encomendadas. 
q Proponer proyectos para el desarrollo de cualquiera de las funciones sustantivas del Departamento. 
q Convenir con instituciones públicas y privadas convenios de colaboración que la normatividad universitaria le permitan y que sean 

en beneficio a la UACH, al departamento y a su comunidad.  
q Solicitar la dimisión de cualquiera de sus subdirectores y del coordinador del postgrado, y hacerlo de conocimiento del H. Consejo 

Departamental señalando las razones. 
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COORDINACIÓN DE LOS LABORATORIOS DE DIAGNÓSTICOS 
FITOSANITARIOS 

 
La Coordinación de los Laboratorios de Diagnósticos Fitosanitario es una entidad dependiente de la responsabilidad legal del Director 
del Departamento de Parasitología Agrícola. La Coordinación debe vincular técnica, científica, administrativa y legalmente a los 
laboratorios aprobados y acreditados para ofrecer la prestación de servicios de diagnóstico fitosanitario y desarrollar actividades 
indicadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-036-FITO-1995 y las normas oficiales que se expidan sobre el particular. La 
Coordinación enlaza al responsable legal de los laboratorios con los signatarios, técnicos, público solicitante, unidades de verificación y 
autoridades regionales, municipales, estatales y federales que se involucren con los servicios de diagnóstico fitosanitario. La 
Coordinación de los laboratorios de diagnósticos fitosanitarios  coordina el cumplimiento de los requisitos y el desarrollo de las 
actividades para llevar a cabo el proceso de aprobación y acreditación, así como de renovación de aprobación y acreditación de 
laboratorios de diagnóstico fitosanitario. La Coordinación es operada por el coordinador de los laboratorios quien asume las funciones, 
facultades y obligaciones que contemplan su nombramiento, teniendo el respaldo de la responsabilidad legar asumida por la Dirección 
del Departamento de Parasitología Agrícola. 
 
OBJETIVO 
 
Coordinar las actividades de los laboratorios de diagnóstico fitosanitario con el objetivo de observar el cumplimiento de las leyes, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y otras disposiciones legales de las instituciones gubernamentales federales, 
estatales y municipales, así como con las de la Universidad Autónoma Chapingo y del Departamento de Parasitología Agrícola. Vincular 
las actividades de los laboratorios con el responsable legal de los mismos para cumplir con lo compromisos contraídos con la Secretaría 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), a través de las dependencias de esta última como son la Comisión 
Nacional de Sanidad Agropecuaria (CONASAG) y la Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV). Ofertar la prestación de un 
Servicio de diagnóstico fitosanitario de conformidad con la NOM-036-FITO-1995, con certeza y calidad. 
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FUNCIONES  
 

q Vincular a los laboratorios, a sus signatarios y personal, entre sí y con el responsable legal de los mismos. 
q Coordinar las actividades de servicio de los laboratorios de diagnóstico fitosanitario 
q Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales, procedimientos y requisitos establecidos para la operación de los laboratorios. 
q Verificar conjuntamente con el signatario de un laboratorio el caso de resultados positivos. 
q Reportar al responsable legal la obtención de resultados positivos, para su posterior reporte a la DGSV 
q Implementar en conjunto con los signatarios de laboratorio su capacitación, actualización y renovación de aprobación 
q Atender las actividades para la aprobación y acreditación, o si es el caso, renovación de la aprobación y acreditación 
q Concentrar la documentación de los laboratorios de diagnóstico fitosanitario, aprobados y acreditados 
q Velar por la actualización normativa de los laboratorios 
q Atender la actualización tecnológica y científica de los laboratorios 
q Atender las necesidades de aparatos, equipos e instrumentos, así como el mantenimiento preventivo y correctivo 
q Atender las necesidades de materiales y reactivos requeridos para el servicio 
q Asumir la representatividad del responsable legal cuando este se la delegue o en su ausencia 
q Signar los documentos relacionados con las funciones, facultades y obligaciones de la coordinación de los laboratorios 
q Cooperar con todas las entidades municipales, estatales, federales, cuando se requiera y en situaciones de emergencia 

fitosanitaria. 
q Cooperar con la UACH y con el Departamento de Parasitología Agrícola cuando se le solicite o requiera, con relación a la 

operación de los laboratorios y de la misma Coordinación. 
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q Asesorar a los solicitantes de servicio para canalizar las muestras al o a los laboratorios más propicios para el diagnóstico. 
q Analizar y determinar los costos y precios por análisis de muestra. 
q Asumir sus funciones, facultades y responsabilidades como coordinador, habiendo aceptado la delegación otorgada por el 

responsable legal de los laboratorios. 
q Cumplir con la norma oficial mexicana NOM-035-FITO-1995 y estar aprobado como signatario de laboratorio en al menos 

dos materias. 
q Cumplir con las normas oficiales, procedimientos y requisitos que establezca la SAGARPA para la operación de los 

laboratorios aprobados bajo su coordinación. 
q Cooperar ampliamente con el responsable legal de los laboratorios. 
q Acatar y no influir en los resultados de los dictámenes que emitan los laboratorios. 
q No emitir dictámenes para beneficio propio o cuando haya interés directo 
q Vigilar el otorgamiento del servicio en las materias para las que fueron aprobados los laboratorios, en base a las normas 

oficiales mexicanas 
q Formular y emitir conjuntamente con el responsable legal y los signatarios de los laboratorios, informes sobre las 

actividades realizadas de acuerdo a la normatividad de las materias, para su presentación y envío a la SAGARPA 
q Junto con el responsable legal cooperar con la SAGARPA en los casos que se requieran y en situaciones de emergencia 

fitosanitaria 
q Avisar a la DGSV cuando se conozca sobre la presencia de una enfermedad o plaga de vegetales, que de acuerdo con las 

normas oficiales sea de notificación obligatoria 
q Coadyuvar con el responsable legal de los laboratorios en la presentación trimestral de informes sobre los servicios 
q Asistir al responsable legal en las presentaciones convocadas por la DGSV en casos de emergencia fitosanitaria 
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SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA 
 
MISIÓN  
 
La Subdirección Académica del Departamento de Parasitología Agrícola tiene como misión la excelencia y vigencia de las 
estructuras académicas y los distintos programas educativos de las Áreas que conforman, en los aspectos de su estructura orgánica, 
currícula, profesores – investigadores y alumnos, definiendo los lineamientos de selección, admisión, ingreso, permanencia y 
convivencia de profesores; vigilando el cumplimiento de los reglamentos académicos e impulsando la calidad de la investigación 
ligada a la docencia, y su vinculación con los sectores productivos, apoyando proyectos de capacitación, actualización, 
investigación y transferencia de tecnologías hacia los actores del sector agropecuario y forestal.  
 
 VISIÓN  
 
Los egresados del Departamento de Parasitología Agrícola tanto de licenciatura como de la Maestría en Protección Vegetal, 
contribuyen a preservar parte de nuestra potencialidad agrícola, previniendo o combatiendo a diversos agentes biológicos que 
demeritan el volumen de las cosechas.   Por lo tanto la visión de la Subdirección Académica es coadyuvar en el proceso de 
actualización de currícula, estructura orgánica y planta docente de acuerdo a las exigencias que el mundo moderno exige.  
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OBJETIVO 
 
Apoyar en la planeación e integración de las materias al Plan de Estudios, estableciendo los lineamientos necesarios, mecanismos, 
reglamentos, que permitan brindar al alumno una información integral del medio rural. 
 
 
FUNCIONES. 
 

q Coordinar las actividades de enseñanza en las diferentes áreas del Departamento. 
q Promover y coordinar actividades que contribuyan a elevar el nivel académico de los integrantes de la especialidad.  
q Revisar y proponer a la Academia del Departamento de Parasitología Agrícola las solicitudes de permiso y  reingreso de 

alumnos. 
q Colaborar conjuntamente con los coordinadores y encargados de los niveles de enseñanza todo lo referente a planes de estudio. 

 
 
ATRIBUCIONES 
 
q Planear conjuntamente con la Subdirección Administrativa los recursos financieros, humanos y materiales que solicita el DEIS.. 
q Promover y coordinar actividades que contribuyan a elevar el nivel académico de los integrantes de la especialidad. 
q Coordinar las evaluaciones de los maestros, de acuerdo a lo especificado en este reglamento en coordinación con la sección 

pedagógica de la Dirección General Académica e informar al Consejo Departamental de los resultados de dichas evaluaciones. 
q Presidir las reuniones de academia.  
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q Poner en práctica los reglamentos establecidos por la Dirección General Académica. 
q Elaborar conjuntamente con los encargados de control escolar y docente, los manuales de procedimientos específicos para la 

unidad. 
 
RESPONSABILIDADES  
 

q Mantener al corriente los expedientes de los profesores de tiempo completo y tiempo parcial con el fin de programar, 
controlar y evaluar la formación y perfeccionamiento de los mismos. 

q Tramitar los trabajos de tesis aprobados por la CIDPA ante la Dirección General Académica. 
q Auxiliar al departamento en la coordinación de los asuntos académicos. 
q Vigilar que los programas de estudio de las materias estén actualizados y que se apeguen a las necesidades del departamento. 
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SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA 
 
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO  
 
  Denominación:     Subdirector de área 
  Horario de labores:   Abierto 
  Tipo de puesto:     Confianza  
 
OBJETIVO. 
 
Conducir las actividades inherentes a las funciones primordiales del Departamento para obtener resultados con altos rendimientos. 
Atender los programas y planes de cada una de las funciones sustantivas de enseñanza, investigación, servicio y difusión, con actualidad, 
sostenibilidad y desarrollo acorde a las necesidades de la fitosanidad del país y universal. 
 
 
FUNCIONES:  

q Auxiliar al Jefe del Departamento en la coordinación de los asuntos académicos. 
q Coordinar las actividades de enseñanza en las diferentes áreas del Departamento. 
q Revisar y proponer a la Academia del Departamento de Parasitología Agrícola las solicitudes de revalidación académica en casos de 

transferencia a la especialidad, de los alumnos de otras especialidades de la UACh.  
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FACULTADES  

q Presidir las reuniones de la Subdirección Académica.           
q Vigilar y exigir que se cumplan los programas de estudio con la regularidad planeada, así como los programas de prácticas, los 

viajes de estudio y los trabajos de campo.  
q Exigir que los  informes de calificaciones se hagan dentro del periodo señalado por la dirección general académica. 
q Vigilar la eficiencia y eficacia de las unidades de control escolar y docente del DEIS. 

 
OBLIGACIONES  

q Supervisar el control de asistencia a clases tanto de profesores como de alumnos 
q Supervisar que los expedientes de los alumnos se mantengan al corriente de control académico.  
q Presentar un informe de actividades al final de cada semestre académico ante el Consejo Departamental. 
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ÁREA DE ENTOMOLOGÍA 
 
 
OBJETIVO. 
 
Esta área integra el conocimiento y estudio de los insectos, principalmente de aquellos grupos y especies que tienen importancia 
agrícola, silvícola y pecuaria, así como especies consideradas plagas de importancia urbana  y médica.  A través de las diversas 
cátedras y laboratorios se estudia e investiga su clasificación, su biología, morfología, fisiología y conducta, su comportamiento en el 
ambiente y como plagas agrícolas.  También se estudia e investiga a los ácaros y especies benéficas de insectos. 
 
Comprende las secciones de: Morfología y Taxonomía de Insectos, Acarología y Control Biológico, para el servicio, la investigación 
y la docencia 
 
Su principal objetivo es coadyuvar al estudio, análisis, enseñanza e investigación a fin de conocer todo lo relacionado con los insectos 
y ácaros de importancia agrícola, forestal, médica y veterinaria. 
 
FUNCIONES. 
 
q Estudiar los insectos y ácaros en su morfología, biología, taxonomía y las de importancia agrícola y veterinaria. 
q Ecología y control de plagas de importancia agrícola forestal y médico veterinaria 
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q Estudiar el manejo integrado de plagas de interés agrícola forestal y médico veterinaria. 
q Establecimiento y desarrollo de la reproducción masiva de insectos (plagas y organismos benéficos). 
q Impartir cursos en el Departamento y de servicio. 
q Organizar el área en sus aspectos de enseñanza, investigación, servicio y administrativo. 
q Coordinar a los profesores del área. 
q Revisar y actualizar los planes y programas de estudio de las materias del área. 
q Brindar asesoría para el análisis de especies de insectos considerados plaga de importancia urbana y médica. 
q Estudiar y evaluar métodos de control de insectos, principalmente de aquellos grupos y especies que tienen importancia agrícola, 

silvícola y pecuaria. 
q Coadyuvar a la Dirección del Departamento en el mantenimiento, equipo, servicios necesarios para la optimización de recursos. 
q Coordinar las actividades de revisión y actualización de planes y programas de estudios de las materias curriculares del área. 
q Gestionar el reconocimiento de los planes y programas ante la Subdirección Académica o el Consejo Departamental. 
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ÁREA DE FITOPATOLOGÍA 
.  
 
OBJETIVO 
 
El Área de Fitopatología integra el conocimiento y estudio de microorganismos, principalmente de aquellos que originan 
enfermedades a las plantas.  Se estudia principalmente a las bacterias, hongos, virus, nemátodos, micoplasmas y otros 
microorganismos fitopatógenos.  También estudia el diagnóstico y control de enfermedades de los cultivos.  
 
Comprende a las secciones de Micología, Bacteriología, Virología y Nematología Agrícola, para el servicio, la investigación y la 
docencia 
 
Su principal objetivo es estudiar las enfermedades causadas por hongos, bacterias, virus, micoplasmas, etc., además de los disturbios 
producidos por nemátodos y otros agentes que afectan la producción de los cultivos. 
 
FUNCIONES 
 
q Realizar estudios de enfermedades en plantas 
q Buscar las causas que afectan los cultivos 
q Coordinar a los profesores de área 
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q Impartir cursos en el Departamento y servicio. 
q Organizar el área en sus aspectos de enseñanza, investigación, servicio y administración. 
q Estudiar e investigar hongos, bacterias, virus y nemátodos que ocasionan pérdidas de semillas, plántulas, hojas, flores y frutos de 

cultivos de importancia agrícola. 
q Implementar servicios a los productores como: Diagnóstico de enfermedades, identificación y tácticas de control.  
q Coadyuvar a la Dirección del Departamento en el mantenimiento, equipo, servicios necesarios para la optimización de recursos. 
q Coordinar las actividades de revisión y actualización de planes y programas de estudio de las materias curriculares.  
q Gestionar el reconocimiento de los planes y programas ante la Subdirección Académica o el Consejo Departamental.  
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ÁREA DE PLAGUICIDAS Y MALEZAS 
 
 
OBJETIVO. 
 
Dentro del Área de Plaguicidas y Malezas se realiza el estudio e investigación de las plantas que son nocivas a la agricultura, incluyendo 
su taxonomía, biología, ecología y relación con otros organismos de importancia agrícola. También se lleva a cabo el estudio de las 
sustancias plaguicidas empleadas para el control de los organismos plagas, de sus propiedades, características, forma de acción, efectos.  
Asimismo  se estudia el fenómeno de la resistencia de los organismos hacia las sustancias químicas.  
 
Comprende a la sección de Equipos y Técnicas de Aplicación de Plaguicidas y Control y Taxonomía de Malezas, para el servicio, la 
investigación y la docencia.  
 
Su principal objetivo es estudiar y evaluar los diferentes plaguicidas utilizados para el control de insectos, patógenos, malezas y roedores. 
Así como los diferentes métodos alternativos utilizados para el control de estos organismos. Realiza también investigación, enseñanza y 
servicio sobre las técnicas de manejo de equipo de aplicación de plaguicidas. 
 
FUNCIONES 
 
q Estudiar y evaluar plaguicidas. 
q Enseñar el control de la maleza. 
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q Enseñar labranza de conservación. 
q Enseñar las técnicas de aplicación de plaguicidas. Buscar nuevos métodos de aplicación. 
q Organizar aspectos docentes, de investigación, de servicio y administrativos del área. 
q Impartir cursos en el Departamento de servicio. 
q Coordinar a los profesores del área. 
q Definir el manejo de los plaguicidas y sus técnicas de aplicación, así como control de malezas entre agricultores de diversas 

regiones.  
q Realizar investigaciones que apoyen la enseñanza y el servicio.  
q Emplear las técnicas de control de malezas. 
q Llevar a cabo métodos alternativos de control de plagas. 
q Coadyuvar a la Dirección del Departamento en el mantenimiento, equipo, servicios necesarios para la optimización de los recursos. 
q Coordinar las actividades de revisión y actualización de planes y programas de estudios de las materias curriculares del área. 
q Gestionar el reconocimiento de los planes y programas ante la Subdirección Académica o el Consejo Departamental.  
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ÁREA DE ESTADÍSTICA Y APOYO 
 

 
OBJETIVO 
El Área de Estadística y Apoyo en su parte estructural está constituida por las materias curriculares de Estadística y Cómputo que se 
imparten en el Departamento y por las materias curriculares que por su naturaleza no pertenecen a ninguna de las otras áreas 
existentes, pero que son fundamentales para la eficiente formación agronómica de los estudiantes. 
 
Coordina a los profesores que integran el Área y tiene bajo su cargo dos laboratorios de cómputo: 
 
- Laboratorio de cursos curriculares y cursos no curriculares. 
- Laboratorio de cómputo de servicio, destinado para el uso exclusivo de los alumnos y tesistas del Departamento en la elaboración 

de trabajos de índole académica o de investigación.  
 
 
Su principal objetivo es integrar y desarrollar la herramienta estadística y computacional en los estudios de Parasitología Agrícola en 
los ámbitos de la docencia, investigación y servicios. 
 
FUNCIONES 
 
q Enseñar métodos estadísticos y computacionales de aplicación en la Parasitología Agrícola 
q Enseñar el manejo de paquetes de cómputo comerciales con fines académicos. 
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q Impartir cursos de servicio en otros Departamentos. 
q Desarrollar proyectos de investigación donde la  estadística y el cómputo cumplan un papel fundamental para su consecución. 
q Desarrollar software para apoyo didáctico o de investigación experimental. 
q Ofrecer cursos no curriculares de estadística y cómputo a instancias internas y externas a nivel comercial. 
q Coordinar a los profesores del Área. 
q Revisar y actualizar los planes y programas de estudio de las materias del Área. 
q Estudiar y evaluar métodos estadísticos y software de posible aplicación en Parasitología Agrícola. 
q Brindar asesoría para el análisis estadístico de trabajos de investigación o tesis 
q Brindar asesoría para la adquisición de equipo de cómputo a las instancias que conforman el Departamento. 
q Brindar asesoría en el manejo de paquetes de cómputo y problemas de Hardware a las instancias que conforman el Departamento.  
q Coordinar las actividades de revisión y actualización de planes y programas de estudios de las materias curriculares de Estadística y 

Cómputo. 
q Gestionar el reconocimiento de los planes y programas ante la Subdirección Académica o el Consejo Departamental. 
q Resguardar el equipo de cómputo y los accesorios asignados a los dos Laboratorios de Cómputo existentes.  
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SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y SERVICIO 
 

MISIÓN 
 
La Subdirección de Investigación y Servicio (SIS) a través del Subdirector que es el representante del Departamento de Parasitología 
Agrícola ante la Comisión de subdirectores de Investigación y Servicio (COSIS), la cual a su vez funciona como órgano asesor de la 
Subdirección General de Investigación y Servicio (SGIyS), en términos de la legislación de la investigación, cumple su misión que es 
la de actuar como gestora ante las instancias de la UACH, para canalizar y optimizar los recursos humanos, materiales y económicos 
para realizar con eficacia y eficiencia las actividades de investigación en Protección Vegetal.  
 
 VISIÓN 
 
Tomando en cuenta la importancia que reviste la investigación en la formación de  especialistas con conocimientos amplios para 
identificar y diagnosticar problemas fitosanitarios, para buscar soluciones y tomar decisiones con fundamentos científicos, ecológicos 
y tecnológicos;  la visión de la Subdirección de Investigación y Servicio es la de promover la integración de los estudiantes a líneas de 
investigación como: biología de plagas agrícolas; manejo integrado de plagas; uso y manejo racional de plaguicidas; resistencia 
genética de plantas a plagas y enfermedades; control biológico de plagas; diagnóstico y control de plagas; manejo integrado en 
labranza de conservación, que permitan la solución de problemas agrícolas.  
 
OBJETIVO 
 
Promover y canalizar las actividades de investigación hacia líneas prioritarias que demandan la solución de problemas, en el campo de 
la Protección Vegetal.  
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FUNCIONES 
 
q Actuar como gestora ante instancias de la UACH, que estén relacionadas con la investigación. 
q Coordinar y promover la ejecución de los proyectos de investigación del Departamento de Parasitología Agrícola.  
q Mantener un registro de todos y cada uno de los proyectos de investigación en proceso. 
q Dar seguimiento a los proyectos de investigación y procurar que las metas propuestas se alcancen. 
q Coordinar las actividades del Servicio Social Estudiantil 
q Coordinar los proyectos de servicio del Departamento de Enseñanza,  Investigación y Servicio (DEIS) 
q Coordinar y promover la divulgación de la producción científica y tecnológica de los investigadores del DEIS, a través del Comité 

Editorial. 
q Dar seguimiento al proceso de titulación de los egresados del Departamento de Parasitología.  
 
 
ATRIBUCIONES 
q Representar al   DEIS ante el Comité de Servicio. 
q Representar al DEIS ante el Comité de Difusión de la Cultura. 
q Elaborar el programa de investigación de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Comisión de Investigación. 
q Nombrar a un representante ante el Comité de Servicio Universitario. 
q Nombrar a un representante ante el Comité de Difusión de la Cultura de la UACH. 
 
RESPONSABILIDADES 
 
q Canalizar y optimizar los recursos humanos, materiales y económicos para realizar con eficacia las actividades de investigación en 

Protección Vegetal. 
q Presentar un informe anual de actividades al Director del Departamento. 
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SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y SERVICIO  
 
 
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO  
 
  Denominación:     Subdirector de área 
  Horario de labores:   Abierto 
  Tipo de puesto:     Confianza  
 
 
OBJETIVO 
 
Coordinar las actividades inherentes a la investigación,  en aquellas  líneas prioritarias que demandan la solución de problemas, en el 
campo de la Protección Vegetal.  
 
 
FUNCIONES 
 
q Coordinar  y promover  los  proyectos de investigación del Departamento de Parasitología Agrícola 
q Registrar los proyectos de investigación del Departamento. 
q Vigilar que los procesos y objetivos de investigación se cumplan. 
q Coordinar los proyectos y actividades del Servicio Social Estudiantil del Departamento de Parasitología Agrícola 
q Dar seguimiento al proceso de titulación de los egresados del Departamento 
q Coordinar y promover la divulgación de la producción científica y tecnológica a través del Comité Editorial 
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FACULTADES 
 
q Representar al DEIS ante los Comités de Servicio y Difusión de la Cultura 
q Elaborar  el programa de investigación de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Comisión de Investigación. 
 
 
OBLIGACIONES 
 
q Vigilar que los recursos humanos, materiales y económicos sean utilizados de manera óptima. 
q Presentar un informe anual de actividades al Director del Departamento  
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COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
(MAESTRÍA EN PROTECCIÓN VEGETAL) 

 
MISIÓN 
 
La formación de recursos humanos altamente calificados y con niveles académicos superiores es una de las mejores inversiones que en 
capital humano puede hacer un país.  El programa de Postgrado en Protección Vegetal se estableció en 1984 con el propósito de 
contribuir en la formación de investigadores dedicados a estudiar, investigar y resolver problemas fitosanitarios que por su 
comportamiento, naturaleza eventual e impredecible, llegan a afectar los intereses del hombre, en la producción agrícola, el Programa 
en Protección Vegetal, oferta actualmente el nivel de Maestría en Ciencias.  
 
El personal académico está integrado por los profesores de mayor nivel académico y por alumnos de tiempo completo (becados por 
CONACYT) u otras dependencias nacionales o extranjeras, así como alumnos de tiempo parcial. 
 
 VISION 
 
 Desde la creación de la Maestría en Protección Vegetal, pero sobre todo en tiempos recientes la matrícula estudiantil ha tenido un 
notable incremento basado principalmente en el mantenimiento de esta especialidad en el Padrón de Excelencia del CONACYT. Este 
factor representa un atractivo singular para los aspirantes a elegir una especialización en el ramo de la protección vegetal.  Otro aspecto 
importante es que este programa es único en su género ya que no existe otro similar en cuanto a contenido y alcances.  
 
La proyección del Programa comprende la realización de un trabajo permanente para conservar la certificación de excelencia, así como 
su singularidad ambos aspectos le permitirán seguir distinguiéndose como opción viable para la formación de especialistas en la 
materia. Para ello es necesario entre otras cosas promover la incorporación de profesores investigadores de reconocido prestigio así  
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como también fomentar el desarrollo de proyectos relevantes cuyos resultados se hagan extensivos mediante la publicación de artículos 
científicos en revistas con arbitraje nacional e internacional.   
 
OBJETIVO 
 
Preparar fitoproteccionistas que enfrenten satisfactoriamente los desafíos de la globalización, conscientes de su compromiso para 
coadyuvar en la sanidad de los productos agrícolas que consumimos, exportamos e importamos.  
 
FUNCIONES 
 

q Representar al Programa de Postgrado y coordinar sus actividades con otras instancias universitarias.  
q Estar al pendiente que el personal académico y los alumnos de postgrado cumplan adecuadamente sus funciones. 
q Solicitar a las autoridades correspondientes los recursos necesarios para el Desarrollo del Programa de Postgrado. 
q Proponer a la Coordinación General de estudios de Postgrado de la UACH, convenios académicos y/o de investigación con otras 

instancias del país. 
q Tramitar ante la Coordinación General de Estudios de Postgrado las convocatorias correspondientes a estos estudios. 
 
 
ATRIBUCIONES 
 

q Hacer cumplir el calendario académico de Posgrado vigente. 
q Hacer cumplir las disposiciones académicas de acuerdo con el Director del Departamento de Parasitología Agrícola  
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q Establecer vínculos académicos y culturales dentro y fuera de la UACH, de acuerdo con la normatividad universitaria con 
Universidades o Institutos de Investigación.  

q Cambiar miembros del Comité Asesor de los alumnos, de considerarlo apropiado. 
 
 
 
RESPONSABILIDADES 

 
q Presentar un informe anual de las actividades al Director del Departamento 
q Presentar a la Coordinación General de Estudios de Postgrado la documentación necesaria para la realización de los 

exámenes de grado. 
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COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
(MAESTRÍA EN PROTECCIÓN VEGETAL)  

 
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO  
 
  Denominación:     Subdirector de área 
  Horario de labores:   Abierto 
  Tipo de puesto:     Confianza  
 
 
OBJETIVO 
 
Coordinar las actividades de preparación de fitoproteccionistas capaces de enfrentar satisfactoriamente los desafíos de la 
globalización, conscientes de su compromiso para coadyuvar en la sanidad de los productos agrícolas consumimos, exportamos e 
importamos. 
 
 
FUNCIONES 
 

q Representar y coordinar las actividades Programa de Postgrado ante  otras instancias universitarias.  
q Vigilar que el personal académico y los alumnos de postgrado cumplan adecuadamente sus funciones. 
q Solicitar a las autoridades correspondientes los recursos necesarios para el Desarrollo del Programa de Postgrado. 
q Presentar  a la Coordinación General de estudios de Postgrado de la UACH, convenios académicos y/o de investigación 

con otras instancias del país. 
q Tramitar ante la Coordinación General de Estudios de Postgrado las convocatorias correspondientes a estos estudios. 
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FACULTADES 
 

q Vigilar el cumplimiento  del calendario académico de Posgrado vigente. 
q Hacer cumplir las disposiciones académicas de acuerdo con el Director del Departamento de Parasitología Agrícola 
q Coordinar y establecer vínculos académicos y culturales dentro y fuera de la UACH, de acuerdo con la normatividad 

universitaria con Universidades o Institutos de Investigación.  
q Cambiar miembros del Comité Asesor de los alumnos, de considerarlo apropiado. 

 
 
OBLIGACIONES  
 

q Elaborar y presentar un informe anual de las actividades al Director del Departamento 
q Presentar a la Coordinación General de Estudios de Postgrado la documentación necesaria para la realización de los 

exámenes de grado. 
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SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
 
MISIÓN 
 
La Subdirección Administrativa conforma una estructura de servicios orientados específicamente al apoyo a las actividades 
sustantivas del Departamento de Enseñanza, Investigación y Servicio (DEIS), coordinando los equipos de trabajo y administrando los 
recursos asignados para un máximo aprovechamiento de ellos, en beneficio del desarrollo de los planes y programas departamentales.  
 
 
 VISIÓN 
 
Considerando la importancia que reviste para el desarrollo de las actividades sustantivas del DEIS, la instancia administrativa 
implementa medidas de renovación en cuanto a sistemas como a recursos y procesos de manera que se mejoren sustancialmente los 
niveles de eficiencia y eficacia y que estén orientados con una vocación de servicio hacia profesores, investigadores y estudiantes de 
los niveles de licenciatura y postgrado del Departamento.  
 
 
 
OBJETIVO 
 
Coadyuvar en el proceso de planeación, organización, integración, dirección y control de las funciones académico administrativa, así 
como la ejecución de los planes y políticas para el desarrollo de todas las actividades, controlando los recursos humanos, financieros y 
materiales. 
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FUNCIONES 
 
q Organizar y presentar los proyectos que resulten de las diversas instancias del DEIS, ante otras instancias de gobierno y 

administración central de la UACH. 
q Organizar los recursos de manera que se obtenga de ellos su aprovechamiento ideal. 
q Distribuir eficientemente los recursos asignados de manera tal que las áreas departamentales dispongan de lo necesario para su 

desarrollo. 
q Elegir los medios y mecanismos convenientes para una adecuada operación administrativa. 
q Supervisar, evaluar y controlar la operación administrativa, sobre todo en lo que a manejo de recursos se refiere.  
q Administrar, distribuyendo y controlando adecuadamente el presupuesto asignado al DEIS. 
q  Procurar la correcta y completa utilización de los recursos materiales, financieros y humanos, así como las instalaciones del DEIS.  
q Mantener y conservar el conjunto de instalaciones, mobiliario, equipo y vehículos del DEIS. 
q Ejecutar el programa de viajes de prácticas de campo elaborado a través de la Subdirección Académica, atendiendo lo que refiere a 

viáticos y vehículos.  
q Supervisar y controlar a los trabajadores administrativos en su desempeño y fomentar la productividad en los mismos. 
q Colaborar con el Director del DEIS y otras autoridades del mismo y de la UACH para el desarrollo de las funciones fundamentales.  
q Realizar los trámites administrativos para la obtención de recursos financieros, materiales y humanos que el DEIS requiera. 
 
ATRIBUCIONES 
 
q Convocar al personal académico y funcionarios del DEIS a presentar las necesidades presupuestales para su integración a los 

proyectos que conforman el presupuesto anual para gastos de operación e inversión. 
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q Establecer las políticas y normas administrativas que permitan una conducción y ejercicio de tareas apropiadas para los fines 
institucionales. 

q Convocar a los integrantes del Departamento para una integración armónica de esfuerzos.  
q Establecer los procedimientos administrativos internos del DEIS, así como los reglamentos necesarios para llevar a cabo las 

funciones administrativas. 
 
 
RESPONSABILIDADES 
 
q Atender los asuntos relativos a la relación laboral, tanto de académicos como de trabajadores administrativos, dentro del marco de los 

respectivos contratos colectivos de trabajo. 
q Cumplir con las metas presupuestales y administrativas departamentales. 
q Dotar en tiempo y forma de los recursos que sean demandados para una marcha adecuada de las tareas departamentales. 
q Administrar eficiente y eficazmente los recursos departamentales. 
q Presentar un informe anual de actividades al Director del Departamento. 
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SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  
 
 
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO  
 
  Denominación:     Subdirector de área 
  Horario de labores:   Abierto 
  Tipo de puesto:     Confianza  
 
 
OBJETIVO 
 
Colaborar en el proceso de planeación, organización, integración, dirección y control de las funciones académico administrativa, 
así como la ejecución de los planes y políticas para el desarrollo de todas las actividades, controlando los recursos humanos, 
financieros y materiales. 
 
FUNCIONES 
 
q Organizar y presentar los proyectos que resulten de las diversas instancias del DEIS, ante otras instancias de gobierno y 

administración central de la UACH. 
q Organizar los recursos de manera que se obtenga de ellos su aprovechamiento ideal. 
q Distribuir eficientemente los recursos asignados de manera tal que las áreas departamentales dispongan de lo necesario para su 

desarrollo. 
q Elegir los medios y mecanismos convenientes para una adecuada operación administrativa. 
q Supervisar, evaluar y controlar la operación administrativa, sobre todo en lo que a manejo de recursos se refiere.  
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q Administrar, distribuyendo y controlando adecuadamente el presupuesto asignado al DEIS. 
q  Procurar la correcta y completa utilización de recursos materiales, financieros y humanos, así como las instalaciones del DEIS.  
q Mantener y conservar el conjunto de instalaciones, mobiliario, equipo y vehículos del DEIS. 
q Ejecutar el programa de viajes de prácticas de campo elaborado a través de la Subdirección Académica, atendiendo lo que 

refiere a viáticos y vehículos.  
q Supervisar y controlar a los trabajadores administrativos en su desempeño y fomentar la productividad en los mismos. 
q Colaborar con el Director del DEIS y otras autoridades del mismo y de la UACH para el desarrollo de las funciones 

fundamentales.  
q Realizar los trámites administrativos para la obtención de recursos financieros, materiales y humanos que el DEIS requiera. 
 
FACULTADES 
 
q Convocar al personal académico y funcionarios del DEIS a presentar las necesidades presupuestales para su integración a los 

proyectos que conforman el presupuesto anual para gastos de operación e inversión. 
q Establecer las políticas y normas administrativas que permitan una conducción y ejercicio de tareas apropiadas para los fines 

institucionales. 
q Convocar a los integrantes del Departamento para una integración armónica de esfuerzos.  
q Establecer los procedimientos administrativos internos del DEIS, así como los reglamentos necesarios para llevar a cabo las 

funciones administrativas. 
 
OBLIGACIONES 
q Atender los asuntos relativos a la relación laboral, tanto de académicos como de trabajadores administrativos, dentro del marco 

de los respectivos contratos colectivos de trabajo. 
q Cumplir con las metas presupuestales y administrativas departamentales. 
q Dotar en tiempo y forma de los recursos que sean demandados para una marcha adecuada de las tareas departamentales. 
q Administrar eficiente y eficazmente los recursos departamentales. 
q Presentar un informe anual de actividades al Director del Departamento. 
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SUBJEFATURA BIBLIOTECA 
 
 
OBJETIVO 
Conformar una estructura de servicios orientados específicamente al apoyo de las actividades sustantivas del Departamento de 
Enseñanza, Investigación y Servicio en Parasitología Agrícola,  coordinando la selección, adquisición y préstamo de material  
documental e informático. 
 
La Biblioteca Especializada del Departamento de Parasitología Agrícola tiene como principal objetivo el impulsar a través de su 
servicio, las actividades fundamentales de docencia e investigación que se desarrollan particularmente en el Departamento de 
Parasitología Agrícola, de la Universidad Autónoma Chapingo.  Así como prestar servicio de consulta a personas de instituciones 
públicas y privadas y público en general.  
 
FUNCIONES 
 
q Apoyar e impulsar,  a través de su servicio,  las actividades fundamentales de docencia e investigación que se desarrollan 

particularmente en el Departamento de Parasitología Agrícola, de la Universidad Autónoma Chapingo. 
q Seleccionar  material bibliográfico y/o hemerográfico que integran el acervo de la Biblioteca. 
q Organizar y coordinar el  servicio de préstamo interno y externo de material bibliográfico, préstamo de material audiovisual y 

servicio de Internet. 
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q    Supervisar y controlar a los trabajadores de la biblioteca en su desempeño y fomentar la productividad en los mismos.  
q Ejecutar y coordinar el proceso  de material bibliográfico.  
q Colaborar con el Director y Subdirectores del DEIS para el desarrollo de tareas apropiadas para los fines institucionales. 
q Establecer las políticas y normas de la biblioteca que permitan una conducción y ejercicio de tareas apropiadas para los fines 

institucionales.  
q Convocar a los integrantes de la Biblioteca para una integración armónica de esfuerzos. 
q Establecer los reglamentos necesarios para llevar a cabo las funciones de la biblioteca. 
q Aplicar criterio en casos no contemplados en el reglamento de la Biblioteca.  
q Apoyar el cumplimento de  las metas académicas - administrativas departamentales. 
q Enviar en tiempo y forma los requerimientos de material bibliográfico a las instancias involucradas en su adquisición. 
q Presentar un informe de servicio al Director del Departamento.  
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SUBJEFATURA ADMINISTRATIVA  
 
 
OBJETIVOS 
Dependencia de la Subdirección Administrativa con carácter ejecutivo de las actividades y gestiones canalizadas por la misma 
Subdirección. 
 
Tiene como principal objetivo apoyar en los procesos de administración y de documentación para la gestión académica, 
administrativa y de control presupuestal.  
 
FUNCIONES 
 
q Registro, gestión y control de movimientos y procesos presupuestales en apoyo al desarrollo de actividades sustantivas de la 

especialidad.  
q Preparación e implementación del programa de viajes de estudio, incluidos los aspectos presupuestales y operativos requeridos 

para el efecto. 
q Concentración de información computarizada y documental de todos los movimientos que implican la ejecución y control del 

presupuesto asignado al DEIS.  
q Recopilación como organización y preparación de datos necesarios para la presentación de reportes administrativos y 

presupuestales. 
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q     Atender a profesores y alumnos para firma de documentos como son nóminas y ministraciones de viáticos 
q     Consultar cualquier duda sobre trámites a las solicitudes de los servicios administrativos 
q Consultar con el Subdirector  Administrativo todo asunto relacionado a sus funciones 
q Comunicar a las autoridades departamentales los asuntos fuera de su alcance 
q Reportar al Subdirector Administrativo todo asunto de gestión académica – administrativa fuera del alcance de sus facultades 
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SUBJEFATURA DE OPERACIÓN  
 
 
OBJETIVO 
 
Área de servicios administrativos vinculados con el desarrollo de las actividades sustantivas de la especialidad; orientadas a la gestión y 
control de trámites ante instancias centrales para la realización de viajes de estudio y el mantenimiento del flujo de efectivo necesario 
para la operación departamental.  
 
Tiene como principal objetivo la generación de servicios auxiliares –trámites administrativos- eficaces en beneficio de la ejecución de 
planes y programas de estudio. 
 
FUNCIONES 
 
q Gestión de trámites ante las siguientes instancias: 

- Departamento de Control Presupuestal 
- Subdirección de Administración Escolar 
- Tesorería 
- Departamento de Vehículos Oficiales. 
- Coordinación de Finanzas. 
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q Registro de las operaciones presupuestales relacionadas con el ejercicio del subsidio otorgado a la especialidad. 
q Manejo de archivos. 
q Auxiliar a los mandos medios y superiores de la especialidad en las gestiones o tareas relacionadas con el área. 
q Diseñar los medios de registro y procesamiento de información administrativa apropiados a las necesidades del área. 
q Proponer alternativas para una operación eficiente. 
q Establecer relaciones,  con las instancias asociadas, para la solución de problemas. 
q Apoyar la gestión administrativa para el cumplimiento de propósitos académicos y de investigación.  
q Mantener actualizados los registros administrativos. 
q Desarrollar gestiones en tiempo y forma apropiados evitando afectar el adecuado desarrollo de las funciones sustantivas de la 

especialidad.  
q Preparar conciliaciones presupuestales en forma mensual. 
q Preparar información financiera mensual para efecto de arqueos periódicos. 
q Proporcionar la información que le sea requerida.  

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 71

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD  AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y 

SERVICIO EN PARASITOLOGÍA AGRÍCOLA 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

 
ADMINISTRACIÓN: 
 
La Administración es un conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y prácticas que tiene como finalidad apoyar la 
consecución de los objetivos necesarios para que se obtengan resultados con la mayor eficiencia, eficacia, congruencia y la óptima 
coordinación y aprovechamiento del personal y los recursos técnicos, materiales y financieros de la organización. 
 
ANTECEDENTES HISTÓRICOS: 
 
Breve descripción de los propósitos o causas que dieron origen a la institución y de la evolución que ésta haya experimentado, 
destacando los principales cambios y transformaciones estructurales que se hayan asignado en el transcurso del tiempo. 
 
ATRIBUCIONES: 
 
Transcripción textual y completa de las facultades conferidas a la institución de acuerdo a la Ley que crea a la UACH,  y Estatuto 
Universitario, así como a las demás disposiciones correlativas que dan la base legal a sus actividades. 
 
AUTORIDAD: 
 
Personal u organismo que ejerce una potestad que le ha sido conferida legalmente para desempeñar una función pública o para 
dictar, al efecto, resoluciones cuya obediencia es indeclinable, bajo la amenaza de una sanción y la posibilidad legal de su 
ejecución forzosa en caso necesario. 
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AUTORIDAD FUNCIONAL: 
 
Facultad de mando que ejercen varios en un mismo grupo de trabajo, cada uno para funciones distintas.  
 
AUTORIDAD LINEAL: 
 
Facultad de mando que ejerce exclusivamente un funcionario en un grupo de trabajo. 
 
CATALOGO DE PUESTOS: 
 
Es un documento que reúne, clasifica y sistematiza información sobre los títulos, las descripciones y las especificaciones de los 
puestos de trabajo de una institución pública. 
 
DIRECTORIO DE FUNCIONARIOS: 
 
Consiste en una relación de los funcionarios principales comprendidos en el área descrita en el manual, así como los respectivos 
cargos que ocupan.  
 
ESTRUCTURA ORGÁNICA: 
 
Es la enunciación ordenada de las principales áreas administrativas u órganos que forman la unidad de estudios, en función de sus 
relaciones jerárquicas. 
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LEGISLACIÓN O BASE LEGAL: 
 
Es una relación de los principales ordenamientos jurídicos -  administrativos vigentes de los cuales se derivan las atribuciones de la 
institución o unidad administrativa, así como de los demás que sean aplicables en función de sus actividades. 
 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN: 
 
Es el documento que expone con detalle la estructura de la institución, señala los puestos y la relación que existe entre ellos, 
explica la jerarquía, los grados de autoridad y responsabilidad, las funciones y actividades de los órganos que conforman la 
institución.  
 
NIVEL JERARQUICO: 
 
Es la división de la estructura orgánica administrativa para asignar un grado determinado a las unidades internas que les define el 
rango o autoridad y responsabilidad, independientemente de la función que se les encomiende a realizar.  
 
ORGANIGRAMA: 
 
Es la representación gráfica de la estructura orgánica y debe reflejar en forma esquemática la ubicación de las unidades 
administrativas que la componen y sus respectivas relaciones, niveles jerárquicos, canales formales de comunicación y líneas de 
autoridad y asesoría. 
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